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1 INTRODUCCIÓN 

 

El sistema de Ventanilla Virtual es una aplicación desarrollada por Soft & Net Solutions S.A.C., el cual 

permitirá presentar documentos a través de internet, con disponibilidad las 24 horas del día, los 7 días 

de la semana. 

2 OBJETIVO 

 

El presente documento tiene como objetivo describir las funcionalidades del sistema Ventanilla Virtual 

CÁLIDDA. 

El documento en su conjunto está orientado a un uso funcional, de modo que el usuario pueda identificar 

rápidamente a las acciones que se tiene que realizar para el uso adecuado del sistema. 

 

3 ACCESO AL SISTEMA 

 

El acceso al Sistema es por medio de un navegador web (Recomendación Google Chrome). Se 

ingresará a la siguiente URL: https://ventanillavirtual-calidda.soft-net.pe/home se presentará la siguiente 

interfaz de inicio de la plataforma VENTANILLA VIRTUAL CÁLIDDA 

 
 

Al dar clic en el botón Registrar Solicitud  se le mostrará la siguiente interfaz. 

https://ventanillavirtual-calidda.soft-net.pe/home
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El usuario tendrá la opción de seleccionar uno de los 3 tipos de documentos: DNI, RUC o Carnet de 

Extranjería (CE). Una vez seleccionado el tipo de documento deberá digitar el número de documento y 

deberá dar clic en el ícono de la Lupa . 

NOTA: No se realizarán validación con ninguna entidad como RENIEC, SUNAT, ETC. 
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Se habilitará el formulario donde deberá validar sus datos si se registró con el  Formulario de 

Inscripción al Sistema de Notificación Electrónica, caso contrario el usuario deberá llenar todos los 

campos requeridos: Nombres, Apellidos, Ubigeo, Dirección, Correo Electrónico y Número Telefónico, 

los cuales son de carácter obligatorio. 

 

 

Una vez ingresado el correo electrónico, éste deberá ser validado: 

 
 

Cuando el usuario de clic en el ícono de validar, se mostrará el mensaje en la parte superior de la interfaz 

y le llegará un correo electrónico con el código de validación. 
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El usuario deberá ingresar el código de validación que se le envió por correo electrónico. Si el código es 

el correcto se mostrará un ícono con un check de color verde. 

 

 

  



Manual de Usuario  
Ventanilla Virtual CÁLIDDA (VVC)  

Versión: 1 Fecha:08/09/2020 7 / 13 

 

En caso se ingrese un código incorrecto se mostrará un ícono informativo indicando que el Código es 

Inválido 

 

El usuario tendrá la opción de leer términos del Disclaimer de Notificación de Correo Electrónico, dando 

clic al mismo texto del Disclaimer. 
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El usuario tendrá la opción de leer términos del Disclaimer de términos de condiciones y uso, dando clic 

al mismo texto del Disclaimer. 

 

 

 

En caso no se marque los 2 Disclaimers, saldrá una ventana con el mensaje de Error de validación para 

que pueda pasar al siguiente paso. 
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Al dar clic en el botón siguiente se mostrará la siguiente interfaz, donde deberá seleccionar a qué área 

de destino se enviará el documento. 

 

 

En caso no se conozca el área se deberá marcar en la Opción No conozco, donde el destinatario será 

Otros. 

 

 

  



Manual de Usuario  
Ventanilla Virtual CÁLIDDA (VVC)  

Versión: 1 Fecha:08/09/2020 10 / 13 

 

Al dar clic en el botón Siguiente , se mostrará un nuevo formulario, deberá seleccionar el tipo de 

documento si es Oficio o Carta, ingresar el asunto, adjuntar el documento principal y Anexos, en 

cualquiera de estos formatos: PDF, JPG, PNG, DOC, DOCX. Solo se permitirá un total máximo de carga 

de 10MB para la carta y 100MB para los anexos. 

 

En caso no se disponga el número de documento de Oficio o Carta deberá marcar la opción Sin Número 

 

Una vez terminado de llenar todo el formulario y adjuntado el documento principal y anexos deberá al 

dar clic en el botón Registrar , donde se mostrará la siguiente ventana: 
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Al dar clic en el botón Registrar se les mostrará el siguiente mensaje en la parte superior de la ventana. 

 

 

Finalizando el Registro se mostrará la siguiente interfaz de Solicitud Enviada, donde tendrá la opción 

poder descargar la constancia de Solicitud. 

 

 

 

 

Al usuario registrado le llegará un correo electrónico confirmándole su número de Solicitud y su 

constancia de Solicitud debidamente Firmada digitalmente. 
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Modelo de la constancia de Registro de Solicitud. 

 

 


